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Operadora y DGSUB"A"/A.1/ Uso indebido de recursos 25 de 14:30 
Administradora de Vales, 1153/11/2024 públicos previsto en el marzo de 
Despensa y Servicios, articulo 71 de la Ley 2025 
S.A.P.I. de c.v., en su General de 
carácter de Proveedor del Responsabilidades 
contrato número DA- Administrativas 
SRMvS/JSA-035/2017. 

Las citadas audiencias se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación "A" 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoria Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del 
edificio "A" situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o 
verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa. Asimismo, se les informa el 
derecho que tienen de no declarar en contra de si mismos ni declararse culpables, asi como su derecho a 
defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un 
defensor les será nombrado uno de oficio cuando así lo soliciten y en el caso de las personas morales, 
cuando su representante tenga la facultad de delegar dicha representación. En virtud de lo anterior y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 193 fracción I de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, se ponen a su disposición, las copias certificadas del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, que contiene los elementos que establece el articulo 194 de dicho ordenamiento; así como del 
Acuerdo por el que se admite y de las constancias del Expediente de Presunta Responsabilidad 
Administrativa integrado por la Dirección General de Investigación "A" de la Auditoria Superior de la 
Federación, de los procedimientos de mérito, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a 
las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 305 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace saber que en su audiencia 
inicial deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoria 
Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de la Auditoria 
Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, 
por si o por la persona que legalmente lo represente, se seguirá el procedimiento sin su comparecencia, 
haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón, que también se fijará en los estrados de la Auditoria 
Superior de la Federación, y que contendrán, en síntesis, la determinación que han de notificarse. Ciudad de 
México, a ocho de enero de dos mil veinticinco. El Director de Substanciación "A. 1 ", Dr. Alfonso Javier 
Arredondo Huerta.- Rúbrica. 

(R.- 559814) 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Hago referencia al oficio No. 4.1.3.1.-31/2025 de fecha 20 de enero de 2025, mediante el cual la Dirección 
de Regulación Económica y Estadistica de la Agencia Federal de Aviación Civil, previa verificación de los 
cálculos para la actualización conforme a lo estipulado en el primer párrafo del numeral 6 de las Bases de 

Regulación Tarifaría correspondientes, tomó conocimiento de las tarifas especificas definitivas resultantes 
para el servicio aeroportuario de abordadores mecánicos en su modalidad de pasillos telescópicos que 
proporciona la empresa Sistemas Integrales para el Transporte, S.A. de C.V., en el Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez Ciudad de México. 

A efecto de dar cumplimiento con el oficio de referencia, a continuación se indican las tarifas 
correspondientes que están contenidas como anexo de dicho oficio. 

TARIFAS DEFINITIVAS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO AEROPORTUARIO DE 
ABORDADORES MECÁNICOS (EN LA MODALIDAD DE PASILLOS TELESCÓPICOS) 

PROPORCIONADO POR SISTEMAS INTEGRALES PARA EL TRANSPORTE, S.A. DE C.V. 
EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL BENITO JUÁREZ CIUDAD DE MÉXICO 

A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2025 

SERVICIO DE ABORDADORES MECÁNICOS PARA Tarifa Nacional Tarifa Internacional 
PASAJEROS (PASILLOS TELESCÓPICOS) (M.N.) (M.N.) 

(servicio/tiempo) 

Primera hora $1,515.00 $2,694.00 
Primer Periodo de 15 minutos $460.00 $809.00 

Segundo Periodo de 15 minutos $305.00 $538.00 

Tercer Periodo de 15 minutos $460.00 $809.00 

Cuarto Periodo de 15 minutos $305.00 $538.00 
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• Estas tarifas están expresadas en pesos mexicanos ($). 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
• Factor de actualización 1 .0702, con base en la relación del Índice Nacional de Precios al Productor 

(INPP) de diciembre de 2024 con relación al INPP de diciembre de 2023, conforme a los datos publicados por 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

Ciudad de México, a 27 de enero de 2025. 

Apoderado Legal 

Contralmirante CG. PA. DEM. Jesús Gilberto Argaiz Pérez 

Rúbrica. 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

(R.- 560051) 

Hago referencia al oficio No. 4.1 .3.1.-032/2025 de fecha 20 de enero de 2025, mediante el cual la 

Dirección de Regulación Económica y Estadística de la Agencia Federal de Aviación Civil, previa verificación 

de los cálculos para la actualización conforme a lo estipulado en el primer párrafo del numeral 7 de las Bases 

de Regulación Tarifaría correspondientes, tomó conocimiento de las tarifas específicas definitivas resultantes 

para el Servicio Aeroportuario de Abordadores Mecánicos en su modalidad de Aerocares que proporciona la 

empresa Passenger Movers de México, S.A. de C.V., en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad 

de México. 

A efecto de dar cumplimiento con el oficio de referencia, a continuación se indican las tarifas 

correspondientes que están contenidas como anexo de dicho oficio. 

TAR IFAS DEFINITIVAS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO AEROPORTUARIO 

DE ABORDADORES MECÁNICOS (EN LA MODALIDAD DE AEROCARES) 

PROPOR CIONADO POR PASSENGER MOVERS DE MÉXICO, SA DE CV 

EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL BENITO JUÁREZ CIUDAD DE MÉXICO 

A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2025 

SERVICIO DE ABORDADORES MECÁNICOS Tarifa ($ M.N) 

PARA PASAJEROS (AEROCARES) 

($/Media hora/unidad) 

Media hora Inicial ($/media hora/unidad) 

1 a. y 3a. fracción de 1 5  minutos ($/1 5 minutos/unidad) 

2a. y 4a. fracción de 1 5  minutos ($/1 5 minutos/unidad) 

• Estas tarifas están expresadas en pesos mexicanos ($). 

$1,022.00 

$31 0.00 

$203.00 

• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
• Factor de actualización 1 .0702, con base en la relación del Índice Nacional de Precios al Productor 

(INPP) de diciembre de 2024 con relación al INPP de diciembre de 2023, conforme a los datos publicados por 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

Ciudad de México, a 27 de enero de 2025. 

Apoderado Legal 

Contralmirante CG. PA. DEM. Jesús Gilberto Argaiz Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 560053) 
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